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Procede el Despacho a resolver la objeción propuesta por el apoderado de la parte 
demandada, en contra de la liquidación de crédito que presentara la parte 
demandante. 
 
Sustenta su objeción el apoderado de la demandada, en el hecho de que la parte 
demandante pretende que los pagos efectuados por los demandados por concepto 
de administración de los años 2020, 2021 y 2022 sean tenidos en cuenta como 
abonos lo cual no es admisible en razón a que no existe ningún acuerdo de pago. 
 
Asimismo, sostiene que la parte ejecutada realizó el pago total de la obligación al 
realizar la consignación de la suma de $4.000.000 a órdenes de este Juzgado. 
Además refiere que el valor de la cuota para el año 2020 no corresponde a 
$130.800, sino a la suma de $109.000 según el documento denominado 
PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2020 MULTIFAMILIAR EDIFICIO EL CONBOY 
que aportó con la objeción. 
 
De igual manera, refiere que no se debe incluir intereses de las cuotas de 
administración del año 2019, como quiera que en este asunto, mediante auto del 25 
de febrero de 2021 se decretó la nulidad de lo actuado a partir del 13 de noviembre 
de 2018 y, por tanto, la consignación de la suma de $4.000.000 por parte de los 
demandados el día 16 de septiembre de 2020 , cubría el valor de lo adeudado según 
el mandamiento de pago, y la morosidad del tiempo transcurrido a partir de dicha 
orden y la notificación de los demandados, fue una circunstancia atribuible a la parte 
actora que dio origen a dicha irregularidad. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y verificada las liquidaciones traídas por cada una 
de las partes, encuentra el Despacho que no le asiste razón al extremo pasivo para 
oponerse a la liquidación del crédito presentada por su contraparte bajo el 
argumento de que la nulidad decretada en este asunto impedía realizar el cobro de 
los intereses sobre el capital adeudado y las cuotas de administración que con 
posterioridad se causaron hasta el día en que se verificara el pago total de la 
obligación, teniendo en cuenta que a través de proveído de fecha 22 de abril de 
2021 se ordenó seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago de fecha 13 de noviembre de 2018 y se ordenó liquidar el 
crédito en la forma señalada en el art. 446 del CGP, sin que contra dicha 
determinación se interpusiera algún recurso. 
 
De otra parte, es del caso señalar que no es este el momento procesal para debatir 
el valor de las cuotas de administración que se exigen, como quiera que dicha 
oportunidad la tuvo la parte demandada al momento en que se concedió el 
respectivo término para presentar excepciones de acuerdo con lo decidido en auto 
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de fecha 25 de febrero de 2021 que decretó la nulidad a que hace alusión el 
inconforme en su escrito. 
 
No obstante lo anterior, el Juzgado encuentra necesario dar aplicación a lo señalado 
en el numeral 3 del art. 446 del CGP, modificando y actualizando la liquidación de 
crédito a la fecha y conforme al mandamiento de pago librado en este proceso, 
conforme al anexo que hace parte integral de este auto (Documento No. 023 del 
Cuaderno Principal fl. 305-339). 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 
 

RESUELVE 
 

1. Negar la objeción presentada por la parte demandada, en contra de la 
liquidación de crédito que aportó la parte actora. 
 

2. MODIFICAR – ACTUALIZAR hasta el día 15 de febrero de 2023 la liquidación de 

crédito que aportó la parte actora, la cual arroja un valor total de $3.269.273,71 

conforme al anexo que hace parte integral de este auto (Documento No. 023 del 

Cuaderno Principal fl. 305-339), y a la cual se le imparte APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


